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 Resumen 

 En 2021, 19 becarios (10 mujeres y 9 hombres) completaron el programa de 

becas sobre desarme. El programa, de larga data, adaptó sus planes de estudio para 

ajustarse a las restricciones relacionadas con la enfermedad por coronavirus 

(COVID-19), estableciendo nuevos segmentos virtuales para complementar o sustituir 

las visitas in situ. 

 El programa tiene por objeto fortalecer los conocimientos y la formación 

profesional de los becarios en técnicas de negociación y diplomacia multilateral, su 

pensamiento crítico y comprensión de los factores que fomentan o socavan los 

esfuerzos de desarme, la capacidad de salvar las diferencias políticas, regionales y 

tecnológicas aunando ideas y actitudes que promuevan la tolerancia, el diálogo y los 

esfuerzos internacionales concertados en pro del desarme. Con e l fin de preparar a los 

becarios para el ejercicio de sus futuras funciones en materia de desarme y control de 

armamentos, el programa aborda la teoría y la práctica y combina impresiones y 

conocimientos de primera mano sobre las armas y sus efectos con la interacción directa 

y el establecimiento de contactos con representantes clave de la comunidad del 

desarme. Hasta la fecha se ha impartido capacitación a 1.077 funcionarios procedentes 

de 171 Estados, muchos de los cuales ocupan cargos de responsabilidad en la esfera 

del desarme y la seguridad internacional en sus respectivos gobiernos.  

 * A/77/50. 
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 El Secretario General tiene el placer de señalar que el programa de las Naciones 

Unidas de becas sobre desarme contribuye a aumentar la conciencia sobre la 

importancia del desarme, el control de armamentos y la no proliferación. El Secretario 

General expresa su agradecimiento a todos los Estados Miembros y organizaciones 

internacionales que han brindado su apoyo al programa a lo largo de los años 

contribuyendo así a su éxito. 
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 I. Introducción  
 

 

1. En su resolución 75/74, titulada “Becas, capacitación y servicios de 

asesoramiento de las Naciones Unidas sobre desarme”, la Asamblea General, entre 

otras cosas, encomió al Secretario General por la diligencia con que se había seguido 

ejecutando el programa y le solicitó que lo siguiera llevando adelante todos los años, 

con los recursos disponibles, y que la informase al respecto en su septuagésimo 

séptimo período de sesiones. El presente informe se presenta en cumplimiento de esa 

solitud.  

 

 

 II. Programa de becas sobre desarme  
 

 

 A. Becas de 2021  
 

 

2. En 2021 se concedieron 19 becas (10 a mujeres y 9 a hombres). Se ha procurado 

conseguir una participación igualitaria, plena y efectiva de mujeres y hombres, así 

como una representación geográfica equitativa entre los 2021 becarios 1.  

 

 

 B. Programa de estudios de 2021 
 

 

3. El programa sigue abordando tanto la teoría como la  práctica del desarme. Por 

una parte, consta de conferencias, presentaciones, mesas redondas, grupos de expertos 

y otras formas de debate interactivo en grupo con altos diplomáticos y funcionarios 

de organizaciones internacionales y representantes de insti tuciones académicas, la 

sociedad civil y centros de estudio acerca del funcionamiento de los mecanismos de 

desarme y las principales cuestiones de desarme. Por otra parte, comprende visitas 

sobre el terreno, demostraciones de inspecciones in situ, visitas a instalaciones de 

destrucción de armas, emplazamientos de ensayos nucleares, reactores nucleares y 

laboratorios científicos, proyectos de investigación, simulacros de negociaciones 

multilaterales y otros ejercicios prácticos. A continuación se resumen las  actividades 

del programa en 2021. 

4. El programa de 2021 ofreció un formato híbrido de actividades virtuales y 

presenciales que abarcaban los tres segmentos programáticos tradicionales: una 

introducción al mecanismo y las normas de desarme de las Naciones Unidas; visitas 

de estudio sobre la práctica del desarme, la no proliferación y el control de 

armamentos; y la familiarización con los esfuerzos multilaterales desplegados en la 

Sede. Los 19 becarios, seleccionados inicialmente para el programa de 2020 que s e 

canceló debido a la pandemia de COVID-19, participaron en el programa renovado 

entre el 6 de septiembre y el 29 de octubre de 2021.  

 

  Introducción al mecanismo y las normas de desarme de las Naciones Unidas  
 

5. La primera parte del programa de 2021 se impartió en la Oficina de las Naciones 

Unidas en Ginebra y en otros lugares de Suiza. Además de presentar a los becarios un 

panorama general sobre los mecanismos de desarme y el derecho internacional 

__________________ 

 1  Bandar Mahdi S. Alnahdi (Arabia Saudita), Shah Md Ashraful Alam Mohon (Bangladesh), 

Erika Helena Campos (Brasil), Aleksandra Aleksandrova Atanasova (Bulgaria), Saleh Mahamat 

Nour (Chad), Aixa Paumier López (Cuba), Shota Mchedlishvili (Georgia), Maria Estrella Mikue 

Owono (Guinea Ecuatorial), Abylaikhan Bogenbaiuly (Kazajstán), Abdirahman Abdullahi Abdi 

(Kenya), Aidyn Seidakhmatov (Kirguistán), Michelle Al Asmar (Líbano). Gabija Luksaite 

(Lituania), Elodie Lydia Moana Raseta (Madagascar), Nizhan Faraz Bin Rizal (Malasia), Gabdo 

Togo (Malí), Ana Alicia Kubli Sobrino (México), Abdul Kareem Al Mekdad (República Árabe 

Siria) y Choolwe Mulenga Chikolwa (Zambia).  

https://undocs.org/es/A/RES/75/74
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humanitario, se les brindó la oportunidad de conocer diversos aspectos de la labor 

multilateral relacionada con el desarme, como posibles negociaciones, a través de la 

labor de la Conferencia de Desarme y de varios regímenes de tratados 2 e instituciones 

de investigación con sede en Ginebra que se ocupan del desarme, la no proliferación 

y el control de armamentos. Los becarios también participaron en ejercicios prácticos 

sobre la aplicación del derecho relativo al control de armamento y el reglamento de 

la Conferencia de Desarme. Tuvieron que iniciar trabajos de investigación sobre un 

tema de su elección relacionado con el desarme, el control de armamentos, la no 

proliferación y la seguridad internacional.  

6. Los becarios asistieron a sesiones plenarias de la Conferencia de Desarme y 

recibieron información sobre una amplia gama de cuestiones, entre ellas los temas 

principales del programa, la historia y los logros de la Conferencia y los desafíos 

actuales a los que esta se enfrenta. También asistieron a sesiones plenarias de la 

Segunda Conferencia de Examen de los Estados Partes en la Convención sobre 

Municiones en Racimo y recibieron información sobre el contenido, la situación y el 

funcionamiento de los tratados de desarme y control de armamentos basados en 

Ginebra, la labor del Instituto de las Naciones Unidas de Investigación sobre el 

Desarme, los últimos avances en ámbitos como el uso de armas explosivas en zonas 

pobladas, los artefactos explosivos improvisados, los efectos de la ciencia y la 

tecnología en los medios y métodos de guerra, incluidos los sistemas de arma s 

autónomos letales y la ciberguerra, la participación de agentes armados no estatales 

y el papel de las organizaciones no gubernamentales en el proceso multilateral de 

desarme. El Servicio de Actividades relativas a las Minas, el Comité Internacional de 

la Cruz Roja, el Centro Internacional de Desminado Humanitario de Ginebra y el 

Centro de Ginebra para la Política de Seguridad, así como representantes de la 

sociedad civil (Control Arms), ofrecieron sesiones informativas complementarias.  

7. Además, los becarios celebraron reuniones con representantes del Departamento 

Federal de Relaciones Exteriores de Suiza y del Parlamento suizo, durante las cuales 

se les informó sobre la política exterior y de seguridad suiza, centrándose en el 

desarme y la no proliferación nucleares, las actividades relativas a las minas, las 

iniciativas relacionadas con las armas pequeñas y las armas ligeras, la gestión de las 

municiones, el control de las exportaciones, los servicios de seguridad privados, las 

nuevas tecnologías y el control de armamentos. 

 

  La práctica del desarme, la no proliferación y el control de armamentos: visitas 

a lugares nacionales e intergubernamentales 
 

8. El segundo segmento del programa de 2021 comprendía visitas de estudio a 

varias organizaciones intergubernamentales: la Organización para la Prohibición de 

las Armas Químicas (OPAQ), con sede en La Haya, y el Instituto del Reactor de Delft, 

sito en la Universidad Tecnológica de Delft (Países Bajos); el Organismo 

Internacional de Energía Atómica (OIEA), la Comisión Preparatoria de la 

Organización del Tratado de Prohibición Completa de los Ensayos Nucleares y la 

Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE), sita en Viena; y 

la Unión Europea, con sede en Bruselas. Este segmento del programa solía incluir 

__________________ 

 2  La Convención sobre la Prohibición de Utilizar Técnicas de Modificación Ambiental con Fines 

Militares u Otros Fines Hostiles (1976), la Convención sobre Prohibiciones o Restricciones del 

Empleo de Ciertas Armas Convencionales que Puedan Considerarse Excesivamente Nocivas o 

de Efectos Indiscriminados (1980) y sus protocolos anexos, la Convención sobre la Prohibición 

del Desarrollo, la Producción y el Almacenamiento de Armas Bacteriológicas (Biológicas) y 

Toxínicas y sobre Su Destrucción (1972), la Convención sobre la Prohibición del Empleo, 

Almacenamiento, Producción y Transferencia de Minas Antipersonal y sobre Su Destrucción 

(1997), la Convención sobre Municiones en Racimo (2008) y el Tratado sobre el Comercio de 

Armas (2013). 



 
A/77/117 

 

22-09972 5/7 

 

visitas de estudio a Estados Miembros, por invitación de estos, pero debido a las 

restricciones de la COVID-19, la mayoría de estas visitas se cancelaron y algunas se 

sustituyeron, con carácter excepcional, por actividades virtuales o presen ciales en 

Ginebra o Nueva York. 

9. En la OPAQ, los becarios recibieron información sobre los orígenes, el 

funcionamiento y la situación, la aplicación a nivel nacional y las prioridades y los 

retos futuros relacionados con la Convención sobre la Prohibición del Desarrollo, la 

Producción, el Almacenamiento y el Empleo de Armas Químicas y sobre su 

Destrucción. Se familiarizaron con las contribuciones de la Organización a los 

esfuerzos de desarme y no proliferación y a la promoción de la cooperación y la 

asistencia internacionales, y recibieron información actualizada sobre las actividades 

relacionadas con la República Árabe Siria. El programa incluía también una 

presentación del laboratorio y el almacén de equipos de la OPAQ, el proyecto del 

Centro de Química y Tecnología y una demostración de equipo para una inspección 

in situ. 

10. Durante su estancia en La Haya, los becarios también visitaron el reactor nuclear 

del Instituto del Reactor de Delft (Universidad Tecnológica de Delft) y recibieron 

información sobre la tecnología y la no proliferación nucleares y sobre los aspectos 

científicos y tecnológicos de las armas nucleares.  

11. La visita de estudio al OIEA incluyó exposiciones informativas sobre el marco 

jurídico internacional y la aplicación del sistema de salvaguardias del Organismo, la 

seguridad física y tecnológica de los materiales nucleares y las fuentes radiactivas y 

la utilización de la energía nuclear con fines pacíficos. También se realizaron visitas 

a los laboratorios del OIEA en Seibersdorf (Austria), al Centro de Respuesta a 

Incidentes y Emergencias y al laboratorio del equipo de salvaguardias del Centro 

Internacional de Viena. 

12. Durante la visita a la Comisión Preparatoria de la Organización del Tratado de 

Prohibición Completa de los Ensayos Nucleares, los becarios asistieron a 

exposiciones informativas sobre los orígenes y el estado del Tratado y los constantes 

esfuerzos en pro de su universalización y entrada en vigor, el funcionamiento del 

régimen de verificación y sus aplicaciones civiles y científicas, la  labor de la 

Comisión Preparatoria y la estructura del Sistema Internacional de Vigilancia. 

Asimismo, hicieron un recorrido por el Centro de Operaciones de la Organización, el 

Centro Internacional de Datos y una instalación del Sistema Internacional de 

Vigilancia, y participaron en un concurso de preguntas por grupos.  

13. Durante su estancia en Viena, los becarios recibieron información sobre el 

funcionamiento de los regímenes de control de las exportaciones, en particular el 

Arreglo de Wassenaar sobre el Control de las Exportaciones de Armas 

Convencionales y Bienes y Tecnologías de Doble Uso, el Grupo de Suministradores 

Nucleares y el Comité Zangger. A través de una visita virtual a la OSCE se les 

presentó el trabajo de la Organización en la dimensión político-militar y se les brindó 

información actualizada sobre su participación en el control de armas y en el 

mantenimiento de la seguridad y la cooperación dentro y fuera de Europa.  

14. Los becarios también visitaron el Centro de Viena para el Desarme y la No 

Proliferación y escucharon presentaciones sobre el tema “Armas de destrucción 

masiva y control de armas en Oriente Medio: retos y oportunidades”, y sobre los 

acuerdos de control de armamentos entre los Estados Unidos de América y la 

Federación de Rusia (y anteriormente, entre los Estados Unidos de América y la 

Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas). En Viena también se les informó sobre 

el Tratado sobre la Prohibición de las Armas Nucleares y la primera Reunión de los 

Estados Partes en el Tratado. 
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15. La visita de estudio a la Unión Europea incluyó, entre otras cosas, sesiones 

informativas sobre el Consorcio de No Proliferación y Desarme de la Unión Europea, 

la política de la Unión Europea en materia de armas de destrucción masiva y armas 

convencionales, incluidas las nuevas tecnologías, la defensa antimisiles y la seguridad 

espacial, la Organización del Tratado del Atlántico Norte (OTAN) y el papel de la 

Unión Europea con respecto al Plan de Acción Integral Conjunto, y una visita al 

Parlamento Europeo y reuniones con un miembro del Parlamento Europeo y 

representantes del Servicio Europeo de Acción Exterior.  

16. Debido a las restricciones de viaje impuestas por la pandemia de COVID-19, 

las habituales visitas de estudio al Japón, Kazajstán y la República de Corea se 

sustituyeron, con carácter excepcional, por encuentros con altos funcionarios 

nacionales, así como por visitas y actividades virtuales.  

 

  Familiarización con los esfuerzos diplomáticos multilaterales desplegados 

en la Sede  
 

17. La tercera parte del programa se lleva a cabo en la Sede de las Naciones Unidas 

y tiene por objeto seguir familiarizando a los becarios con otras cuestiones clave 

relacionadas con el desarme, el control de armamentos y la no proliferación, así como 

con la labor de la Primera Comisión de la Asamblea General y con el mandato y las 

actividades de la Oficina de Asuntos de Desarme. En 2021, ese segmento del 

programa abarcó un panel sobre desarme y no proliferación nucleares y un panel sobre 

cooperación estratégica entre los Estados Unidos y la Federación de Rusia. 

18. Los becarios asistieron a sesiones informativas de la Alta Representante para 

Asuntos de Desarme y personal superior de la Oficina de Asuntos de Desarme, 

diplomáticos de alto nivel y representantes de la sociedad civil y de instituciones 

académicas sobre diversos temas, entre ellos: doctrinas y enfoques nucleares; el 

funcionamiento de la Primera Comisión; la Comisión de Desarme; la Junta Consultiva 

en Asuntos de Desarme; las responsabilidades y actividades de la Oficina de Asuntos 

de Desarme; los temas incluidos en el programa de la Primera Comisión; y la 

diplomacia multilateral y la toma de decisiones en las Naciones Unidas. Los becarios 

tuvieron la oportunidad de asistir a sesiones de la Primera Comisión.  

19. Durante su estancia en Nueva York, participaron en un ejercicio de negociación 

simulada sobre una resolución de la Asamblea General. El ejercicio abarcó la 

coordinación de las posiciones de los grupos, la introducción, las negociaciones y la 

adopción de medidas sobre una resolución relativa a los sistemas de armas autónomos 

letales.  

20. En este segmento, los becarios finalizaron su labor de investigación sobre un 

tema de su elección relacionado con el desarme, el control de armamentos, la no 

proliferación y la seguridad internacional, e hicieron presentaciones sobre sus 

principales conclusiones. Al final del programa, la Alta Representante para Asuntos 

de Desarme y el Presidente de la Primera Comisión entregaron a los becarios 

certificados de participación.  

 

 

 C. Preparativos para el programa de 2022 
 

 

21. La selección de becarios y visitas programáticas para el programa de 2022 ha 

finalizado, habiéndose seleccionado 25 candidatos (13 mujeres y 12 hombres) 3. Está 

__________________ 

 3  Aminata Ivone Kaputu Cabina (Angola), Alyssa Ladina Salonge Weste (Antigua and Barbuda), 

Walid Medar (Argelia), Maite Milagros Unzaga (Argentina), Soksamnang Nov (Camboya), 

Marise Mounir Habib Morcos (Egipto), Lucile Coralie Robin (Francia), Mabel Ama Owusua 

Attigah (Ghana), Gonzalo Mauricio Vásquez Orozco (Guatemala), Sosheena Foranda 
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previsto que el programa de 2022 se celebre del 22 de agosto al 28 de octubre y que, 

en líneas generales, siga el plan tradicional, habida cuenta de que continúan vigentes 

las restricciones relacionadas con la pandemia y en consonancia con las últimas 

novedades en la esfera del desarme y la no proliferación. 

 

 

 III. Conclusión  
 

 

22. El programa de las Naciones Unidas de becas sobre desarme fue establecido por 

la Asamblea General en su décimo período extraordinario de sesiones, en 1978, con 

el fin de promover los conocimientos especializados en materia de desarme en los 

Estados Miembros, especialmente en los países en desarrollo. A lo largo de sus 44 

años de existencia, el programa ha impartido capacitación a 1.077 funcionarios 

provenientes de 171 Estados. Actualmente, muchos de los antiguos participantes 

ocupan puestos de responsabilidad en el ámbito del desarme, incluso altos cargos en 

sus respectivos Gobiernos y en organizaciones internacionales que se ocupan de esos 

temas. El amplio respaldo a la resolución bienal relativa a las becas, la capacitación 

y los servicios de asesoramiento de las Naciones Unidas sobre desarme y el gran 

número de candidaturas para participar en el programa que recibe cada año la Oficina 

de Asuntos de Desarme son prueba de la calidad del programa de becas y el interés 

que suscita en los Estados Miembros. El Secretario General está especialmente 

satisfecho con el elevado número de mujeres propuestas para participar en el 

programa durante el período de que se informa.  

23. El Secretario General reitera su gratitud a todos los Estados y organizaciones 

que han brindado su apoyo al programa a lo largo de los años, contribuyendo así a su 

éxito. 

 

__________________ 

Parmanand (Guyana), Néstor Ivan Pérez Gradiz (Honduras), Szabolcs Svercsok (Hungría), Ika 

Fitriyana Kusumaningrum (Indonesia), Syed Mohsen Sajjadi (Irán (República Islamica de)), 

Rawad M.A. Shalabi (Libia), Marija Jovović (Montenegro), Alaa Mazher Bokhari (Pakistán), 

Symone Esichang Ubedei (Palau), Natalia Agnieszka Hapek (Polonia), Sheldon Terrence Henry 

(Saint Kitts y Nevis), Bwerani Chuquel Useni Acton (Suriname), Malessinani Akaolo (Togo), 

Bekhzod Kodirov (Uzbekistán), Viet Dung Van (Viet Nam), y Akram Ahmed Ismail Sallam 

(Yemen). 


